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. . d con ratificar esta dcclarocion, le1 a que e "Y termman o · • t' • t t' de as1s en· "fué y firmar con el suscrito Juez Y es igos ·. 

' • m 's n .. 1·.,,.za-As1sten· . D f, -Gºit ,,,.,·ez-, or,¡a , . • ,= . . . . "cia- i.ov e. (, w •• 

· lf' M ¡ a· ,asco -Son cópias de sus ong1• "cia Juan aniie a1•1 • 

"les'.-Prtérto de 1/lazatlárt, Oot4bre de 1856,-Lfc. Blá& 

J. (}utierrez." (1)' . d 
A t d .. z,rar de la conducta oficial del gober_na ar 

n es e JU " ¡ 
Verdugo, es preciso leer su qefensl!, ~ue estractamos en e 

capítulo que sigue. 

e: ·t a Sopora Sina.loa Y B.'l~~ C!.~ 
{1) • •VindicacHm {lel J l~ez de , JTCU~ci°o le pcrtubador ' del Orden pit • 

lifornia, Lie. 'tlas José inticrre~ ~cts Pomposo V c;dugo, por no haber 
blico por el E~mo .. Si· .. o er~a h,~-~ ól..t1,fo Órr á'nico Provisfo'llal, para I:1. 
consentido en b._ v1olac10n del. ti 4 l minii,?erifl fiscal á obedecet por s~ 
Repllb\ica, opoméndm>i á, moc10q {re contribucionCs expic~iO ei·mismo 
y sus subalternos el dec\·~to _q11 so t año pretendiendo llenrlo ~ efeo 
E. S. Verdugoi el 28 de- Jumo _e ei o - ' . 
~o sip. la seccion suprema.-Mexico,-1856. 

¡ 

1 ' 

,, • 

·, 

• 

CAPITULO VII. 
• 

NOVIEMBRE A DICIEMBRE. 

Rosales se sepaxa de la secretar!a_dc gobierno y de la dirección del perió• 
dico oficial. Los que lo sustituyeron. Aousa :\ Verdugo ante el vresi• 
den.te de la República el vecindario de Culiacán. Nota del Sr. Lafra• 
gua., Alguna$ ¡•labras sobre la marcha y faltas del gobiorno. Defensa. 
de Verdugo. Documentos en que prueba su inculpnbilicTad, Cantes• 
tación al folleto del juez; de Circuito, do;u Bla3 Jose Gutierrez;, Cómo 
explica V6rdugo la instalación del juzgaLlO lle Circuito en Jli1n.zatlitn. 
El Lic. Brizuela. El periódico El Paro: Csnícter ,lel Lic. Gutit'rrez. 
Los Vega.. ..é:Msioatos de Iturrios y fü1:ñez. Fin de la defensa., Sinnloa 
y los historiadores mexicanos. Rectificación á Mfxico á trav& ele !011 

Siglos. Los sucesos de Cosalá del mes de mñ.yo. Pronunciamiento dC 
los Ga.xiola y resultados de éste, Fin del capitulo y de la· historia de 
Sina-loa de 1856. 

• v AMOS á reasumir en este capítulo los aconteci-

mientos políticos de importancia que se desarro

llaron en Sinaloa durante los dos últimos meses r1fJ año 

de 1856, pues ya no tendremos que ocupar nue~t~ aten-· 

ción eon el general Rosales, que en la segunqit\uincen<1 
¡ 

• 

> 
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<le n~vicmhre dejó, por ca.usas que ignoramos, {l) la scct-e
taría de ,,obierno y }a dirección del periódico oficial, sus-

º . 
tituycndole ·en el ptimer puesto don Jo!:é Yaldé,,,eomo ofi-. 

eial primero de la secreW:ría, y en el segundo don ?fariano 

Romero quepoeteriormente ocupó empl~os de importancia 

,en la administración pública de Sinalon: 
A fines de noviembre_se recibió en Culi~~í.n una nota. · 

<lel ministro de Gobernación, fechada en l[éxico el tres 

del p~·opio mes, en la cual se pedían informes sobre 'lll 
condt1cta al goberftado1· Verdugo, que había sido 11.cusa-

. do por el ,·ccindario d·e Culiacií.n ante el gobierno del ge

neral Comonfort. El .ex~rneto de la acusación la hacía. 

el Sr. La.fragua. en·~c¡tos termino!>: · . ~ . 
''Dcspue!l de lamentarse los males q ur. han ¡;ufrido lo!. 

habitantes del Estado por la epitlcmia del cólera, la lar
ga y desastrosa guerra lcon :Mazattfo que ocMionó el 

saqueo do. la ciudacl (Culiacán) en dos vcc:s, la inun:ia
ción que ocacionó la destrucción de nlllcha.'! ca.,a.., Y. arra

só los campos, y la opresión y lucha del t~cmpo del Dic
tador, lamenta t&mbien como un mal la .colocación de 

V. E: (Verdugo) en el góbierno; y para confirmar esta 
idea. se le ha.ce valer el estableoimiento de la contrihu

·ción auxiliar que ha decretado, y la que adema." de 
considerarla por si ~erosa: i:;e dice qué se han pometido 

arbitrariedades al tiempo~ su ejecucion, pu.es en lugar 

't· 
~ . 

• (1) Puedd ,er que Rosalea baya dejado la Secretada. rle gobie1;10, en 
virtud de qifeen una ·acuaacwn c1ue al gobermMlor \ erdugG b11.0 an
te"el preaidente t:,omonfort el vecindario de Cul~~ (pronto h':blare· 
111oa de ella), se decía que Roaalos pretcndia donuuar á las autorulades 

r ee reprochaba eu conducta. (N. del A.) 

• 

.. 
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del med·i-o al minar que ella inpone, se ha ;eímlaclo· el• uno 
por ciento, aun ma., que el . del capital t¡ue realmente se 

iiene;_ ·que 1?8 pobres en ge·ner-al han pagado más que 

los . ricos: que_ d decreto considera l\ todos capitalist86, 
Y l!l alguno mega. tener ese capital é realmente no lo tile

ne, la municipalidad procede contra. él y le priva hasta 

oo ganAr lo necesario pt1.rll. pagar la con.hibueión; que ao 
ha~ la gran nececidad qu'e sé.supone en eso erario pue~ 

V. E. (\'e!dngo) toma Sll Stieldo adelantado: quo ¡~ cla
llificaciones hechag pa.i·a el pago del impuesto, las ha 
aprobado ese gobierno: fine se ONiso 1,, tod..... d' . r-· • "" 1cus10ne~ 
Y_ JlO qu~so re~t~t·ir á. otrOff medios menos injus~os que· 
le pro~o~1a la Junta,. y cer!'Ó los ojos y los oidos pa'ra no 

ver m o1r cuanto· en el particular se haeí~, que ha obli
gaJo V. E: ,yerdugo) á loa de la. gmn·dia nacional, en

ke Ia_s q_u~ ha!. muy miserables, á. uni,íormaPSe de su 
peculv.i san nececidad; y ultimamenteá- que '--e, • · f ""oa.R un UDI• 

or~e ~ás costoso haciendo)e.,¡ con esto endrogarse: quo 
ha i~va<l1.~o V. E. ~Verdugo) el poder .indicia! segun apa-· 
1ece en las acusac10nes del Tl'ibunal Superior y J . d • . . . uez e 
e1rcu1to ~e ~..atl&n; y del empeño q-ue ha tomado en 
un negoc10 de mteres, perj,1.1dicando con todo su poder á 

w~. de l~s partes: q ne ha pretendido ingerirse en la M-
:aumstracJC1n de la Adwvia y que ha a 1 1 . menual () u aa-
ministradot po~que se le opuso á sus deseos: que ha he
liado eae gobierno las garantías individuales : . , sm que ee-
le puedan oponer; y que ha dicho que confía en la amis 

ta~ para salvar toda acusación: que ha traspa3&do los lí
:rwtes _de Durango, oometiendose mil atrocidadils, flO 

• 
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.aquellos pueblos; y por último, que t~lera á .~n secreta-
. . dominar aun á las autor1darles. 

rto que qmere . . . 1 Mala atmósfera fon a-aban al gobierno de Smaloa os 
,. c·le la prensa y peor aun el folleto del 

constantes ª""~ues ' . 
Lic. Gutie11rei que se habló en el capítulo anter10r,. y _la 

. , f . al elevada por el vecindario de Cu!tacan 
acusac10n orm . . ¡ , br ' e se 1a ante la autoridad ~uprema de la Repu ,ca, a qu . 
hecho reforencia en l~s lineas pre~edentes. ~ntes d~ o1r 
las defensas del gobernador Verdugo, preciso es hacer . 

constar que si bien estas acu~acio'nes eran exageradas, 

como son exageradas todas las pasiones que engendra la 
polltica, también lo es qne no cafecían por com~leto_de 
fundamento, pnes el gobierno ele -Verdugo moralizado! 

·sta por· la presencia ,le Bosale- eh la secretaria progres1 1 
de gobeirno, como lo hab\a sido, hasta cierto punto, ~ 
del coronel tlort Fráncisco de la Vega por el con~urso Cl· 

vilizador que le prest6 Et Nígr01nante, ,81 gob1_erno de 
Verdu"o decimos, participó de la estreche<,, de miras que 

h b¡ ".d'o el patrimotiio de la polítícn esclnsi';ista de los 
a a 81 • 1 "d 

V ª Iniciado Verdugo en la vida públic11 baJO a eg,. a 
eºas. t . t por 

d d Rafael de la Vega, sostenido an enormen e • 
eon 'lhb' 

él en el aobierno, sin m1s escuela que la que de e a 111 

recibido; elevado posteriormente al pod~r por l':'3 ele• 
mentos y el prestigio reflejos ~ue del partido dommante' 

recibla se mostr6, sin embargo, superior á todos .ell°'.1 y 

d ' ~tene'r en el Estado la tranquilidad pública, ~º- . . reorganizar el ·erario y sostener la dignidad de su gobier: 
no. Es de creerse, con buena 16gica,, que Rosales fu_" 
principalisimo factor en ·aquella importante la):>o_r ad!Dl• 

niBtrativa , pues a.~í lo hacen presumir su ilustración,. su; 

• 
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\>alor personal y civil, at: elevado carácter y las prendas 
que como estadista reveló poseer en momentos de reñi

da lucha, cuando llegó á conquistar el primer puesto po• 
J/tico y militar del Estado. 

El gobernador Verdugo, con fecha 26 de noviembre, 
riÍ:idió el informe que por cond,rcto.del ministro de Go• 

liernacián le pidió el general Comonfort en la nota á que 
hemos venido refiriéndonos. Combatía Yerduao en él la o 

idea de que fuese onerosa la contríliución auxiliar; negaba 
que la juntas calificadoras hubiesen alterado la base de'l 

tnedio al millar hastr a:l 1 pg paní el cobro de la contri 

buci6n; desmentía la especie de que el gobierno hubiera 
impt10Sto el sacrificio de que hablaba la acusación á las 

compaitíils de guardias· n·acionales/ negaba ha:ber invadi

do las atribuciones del poder j 11dicial y decía que igno

raba por completo· que se le hubiera acu.,ado ante la Alta 

Corle de Justicia y ante el juzgado de Circuito; asegú

raba set tina calumnia que él hubiera pretendido inge
rirse en la administración de la Aduana marítima de 
Mazatlán; decía que eran para; él inviolables las garantías 
individuales y que no era exacto que se abonara adelan
tados los sueldos como go'bernado'r. Respecto· á les otiós 
éargos se deferidía de ellos en los siguientes términos: 

"Dícese que he traspasado los límites del territorio de 

burango y corrietldose· en sus puebÍos mil atrocidades, 
Supongo que ha querido decirse, lo que el gobierno de 
ai¡uel Estado ha reclamado al de éste, esto es, que fuerzas 
de Sinaloa han invadido á Durango, y clesmandádose 

énormeruente. Jamás por 6rden mía se ha invwido el 
tetritorio de nin•gun Estado. La prim'era vez qua Juerias 

ij 



ie Sinaloa fu~on al territorio de Durango, me.rcharoni 
])ajo Jae órdene,~ y responsabilidad esclusiva del gefe que· 
en Sine.loa proclamó el plan de Ayutla d11rante la pro
longada dominación de don :Miguel Blanco; la segunda 
invasión, se- verificó por el mismo gefe, quien de órden, 
ole! 81,. comandante general persegula en todas direccio
nes, .conforme á,]o prevenido por el Excmo. Sr. l'tesiden-
00 inierino de \a, República, al facciosa don J os& Inguan-
zo, pronunciado por religión y fueros el 8 de novie~bre 
de 18ó5 en esta capital; y la tercera invasio<> se verificó• 
por eL ea.pibán don Cálixto Peña en persecución de \os . 

dispersos del movimiento-de· Cosa.lá. en matzo de este 
año· secundando el plan de· Zácapoaxtla, n la vez que 

' . 
ej~reia el gobierno por ausencia. mia el Exmo. Sr. primer· 

vocal del Consejo. 
"Fioolmente,.se me acusa,de-qµe ·tolero-á mi secretari0< 

que quiere dominar aun á las autoridades. Si este cargo
no es una saudez;. no lo comprendo, y escúsem~ V. E. que 

por esta caus& no lb,controdiga, etc." 
Verdugo \evant&ademl\S una especie de- plebiscito; so

licitó de las autori(fades subalternas informes que natu
ralmente se los dieron, en el sentido qµe-loi! pedia, Y en
vió al gobierno genera\ un,gran acopi0 de documentos en 
los fundó su inculpabilidad! Preocupado- con el folleto 
que en la capital de la República. publicara el juez de
Circuito don Bias José Gutierrez, imprimió en Coliacán 
su defensa, que en lo conducente-copiamos en seguida: 

uEI mlli desagradable de cuantos deberes tiene el fun

cionario público, ha sido siempre pera.mi, el de contestar 
á cuant&~ acusaciones ó censuras se le antoja hacer á la. 

'f.l'lvidia, á la ligereza, al falso celo, á !(os resentimientos 
personales, á la ambicion o á. cualquiera otra pasioncilla, 
eontra el nombre que manh. •rra.ído yo, muy á disgusto 
mio á los empleos püblicos desde una e,fad muy tem-

• prana., si• pretenderlo jamas, he tenido que kopezar, 
aunque no frecuentemente, con nombres q_ire y& sea por
que no hu podide sacar de mí las ventajas q11e se pro
metían, 6 ya porq ae les fuese un estorbo para significar 
de alguna maaera., han escrito al pú.blice en mi contra, 
pero ingenioso11 ó estú.pidos, jamás han encontrado un 

solo acto que echarme en cara, qae me fo.fame ó denigre. 
Lanzados á las congeturas me.~ temerarias han !leR&do 
,sus ~critos de suposicione.s y han dejado á I& opinioa 
q_ue las adopte ó rechace. A despecho de mis mal que
rientes, Y no obstaa.te sus te111eridadea, el goliierno de 
Sinaloa me aa buscada tres veces, y en la anterior ¡¡ I& 
actual, lo he ejercido por tod& el periodo constitucioaal . , 
lll8,lltemendo al Estado en paz, &espues de haberme 80• 

brepuesto á dos movimiento.~ revolucionarios que no lle
garon á traspase.r los suburbios del puerto <le Mazat.lan, 
Lo que se ha 03Crito en mi contra en las diferentes ,épo
QS que he mandado, ha sido ta.n insa&t&neial y tan indi
recto qae lo habria dejado correr •in eotradiccion, si fu,. 
se exacto saponer que el piíblic~ se cemponia de inclivi-
411os n quieJles las regla.~ del criterio besen familiares. 

"Me hallaba en el p~rto de 1fazatlan verdadera111en
te ocupado cie promediar entre ~as desavenencias de 1-os 
Sres. l!ontel!ano y Valdés, cuando se presentó por pri
mera vez el 3uez de circuito Lic. D. Bias J. Gutierrez 
acreditándome su carácter oficial y diciéndome que «:.. 
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nia ya otorgado el juramento de estilo_ desde ~[éjico; pe• 

ro como no podia present.arme prueba alguna de ese ac

to, estaba dispuesto l\ jurar nuevamente ante m[ para 
quedar expedito en el ejercicio ele sus funeiones. No tu, 
ve motivo alguno para dudar de las palabra.• de un hom• 

bre agraciado con un empleo de alta confian'"ª' Y d[ por 
prestado el juramento, despues de haber hecho al Sr, 
Gutíerrez la mas urbana y afectuosa recepcion per-

sonal. 
uEl tribunal superior do hacienda de Guadalajara me 

había remetido para entregar al Sr. juez Gutierrez, cuan, 
do funcionase, un considerable núrr:ero de expedientes 
eficazmente inventariados. El dep6Rito de ellos me que

maba, porque algunos afectaban á personas de mi fami
lia, y yo temía un extravlo, sucedido por cualquier acci

dente, en la frecuentadislma ca.saque yo habitaba, Y cuyo 
suceso habri& sido inexcusable &nte el juicio del público. 

A.si se lo manife.,té bervalmeote el Sr. Gutierrez. 
"Sin que se hubiijse verificado el nombramiento de c:ole,

gas del tribunal de circuito y sin que c~te se hallase an el 
lugar de su residenei& legal, el Sr. Lic. Gutierrez no podía 
reputar® en ejercicio dr, sus funciones, y sin embargo, mi 
delicadeza se afectaba ele ser tenedor de lo• expedientes 
que he mencionado, y por esta causa anticipé su entrega. 

"La ley babia denominado al tribunal de circuito de So

nora, Sinaloa y Baja California, "Tribunal de circuito de 
Caliacán" porque esta poblacioo, capital de Sinaloa, había 

sido su residencia y en la que insistia la ley que rastable-

ci6 el tribunal. 
"El Sr. Lic. Gutien·ez, nu sin alcanzar razones de con ve-

niencia pública, babia opinad; que sn resi,lencia <leberia 

ser el puerto de Mazatlan, en vrz de Culiacan, por ser ma.s 
fáciles Y frecuentes las relaciones de aquel puerto con el 

Estado de Sonora y la Baja California. Sabia yo que a.~i 
se había solicitado lo de!uminarse el gobierno general, y 

que se esperaba sobre esto una re~olncion faborable, por

que el Sr. Gutierrez se decia sec amigo muy favorecido del 
actual Exmo. Sr. ministro de justici&. 

"Indiferentes de todo p~nto, por lo ~ne haciaá mis inte
r,eses personales, y por lo que tocaba á las conveniencia• 
locale~ de Sinaloa, que el tribunal de circuito re•idiese en 

cualquiera parte, no me ocupaba ni por un momento de es
perar ó temer !.a, resolucion que fijase la tal residencia. 

"D. Bla.s José Gutierrez, hombro de carácter espantadizo 
y alebrestable, tiene ademas la ,1esgracia natural de ser 
de esaspersonM,que traicionando á la realidad, ocultan ab

solutamente el saber y hasta la inteligencia ma.~ vulgar. La 

descompostura y sencillez de su traje, y su natural fran
queza de carácter, para la emision de -su• duda., 6 curiosi
dades, relativamente al Estado en que venía empleado, hi
cieron de él. en los primeros me.se., de su aparicion en el 

puerto da Mazatlán, (siento decirlo,) un ser irrisonio, á 

quien se le contal¡a multitud de embuste.,, y 1e le fragua
ban anécdotas con el fin de atemorizarlo p~ra que no vi
niese á Culiacán. Se le decia que en los caminos que ,e
nia que ntrabezar de Mazatlan á Culiacán; abundan los 

bandidos, y los bárbaroi, y que Culi&can era un país don
de a.,esinaban á los jueces con la misma facilidad con que 
•e degollaban los cochinos, y que en lfazatlan mismo no 

estaba seguro do qut no le aleanzara nn puñal culiacane-
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,ro por solo la razon dehallarseabocad-0 al ejercicio delajudi

,catura decircuito. El hombre de bUtma fé, cree f,lcilmente 

y el Sr. Gutierrez, obró como quien creía, supuesto que se 
¡
0 

vi6 ¡portar hasta de ;lla, una pistola de cilindro al cinto, 

y man.ifestó publicamente que no vendría /J. Culiacan [á 
ejercer su empleo, y que antes lo renunciaría. Yo sabia to

das estas cosas por varias personas: pero mas principalmén
te por el Sr. Lic.D. José H. Ramirez actual promotor fiscal 

del tribunal de circuit<1, que me vela frecuentemente: Y ,í 

,quien el Lic. Gutierrez lnacia sus confidencias. Afronto con 

la,negativa, apasionad& hoy, de este Señor. . 
Entre los hombres q11e funestamente trataban al pres1-

,dente nombrado<ie dicho tribunal,existía tl Lic. D.Tomás 

.Brizuelas persona desaoceditadísin,a á quien la miseria ba
bia hecho por interés en tiempo del gobierno del Sr. gene

ral D. Miguel Blanco, redactar un periódico denominado 
"Faro" que se JJllblieaba en el ]_}Uerto de Mazatlan con el 

,exclusivo objeto de matar, si11 p&rarse en medios, ante 
1a opinion pública., á la familia Veg~ que como entida~ 
política, es de algun valimiento en el lugar de su resi
dencia; Brizuelas por su. conducta periocl.istica se babia 

eonvertido en encarnizado enemigo de esa familia, Y lle
waba su. cobarde odio hasta todas las gentes que vivían 

en la poblaeion que ella habitaba. Yo ,oy culiacanero Y 
.además estoy casado con una señora Vega: el odio de 

,de Brizuelas· me alcanzaba por dos motivos no obstante 

,que él más que todos los habitantes de Sinalo~, conoci& 

mi independencia política y mis muy probada• tenden
cias á la justificacion y generosidad en todos mis proce

dimientos principahnent11 como funcionario púhlieo. Y o 
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era gobierno, y BriztJelas en si. Fa1·0, me babia heTido, 

hiri•ndo á mi familia y á mi país COD alevosía y con em

bustes, con injusticia y con ingratitud. El tenia constan
temente el temor de que se le exigiese la responsabilidad! 
de sus escritos, y este sentimiento roa,~ lo agitaba en su 

oscurísima esfera, para buscarse todo género de precau

torios apoyos. D. B'llas José Gutierre:r; podia serl@ en u

tremo útil y él lo adoptó: saitisfizo su se,d de noticias lo
cales ensei,ándole una coleccíon del Faro, en cuyo sucio 

periódico que ne.die leía durante su vida, Guiierrez vió
en letra de molclle, cuan-to ya se le babia informado de 
Jalabra, y no necesitó mas-para abandonar sus vacilacio
nes, y fijarse en la resolucioo, ilegalísima de instalar en, 

el puerto de Mazatlan el tribunal de cfocuito que debiera, 
establecerse en la capital del Estado. Pensarlo y hacerlo, 

fué todo u,no y á mí S€' me comunicó el hecho oficiahnen
úe. Yo ví en esto un- escandaloso desacato á la ley, y una 
1unible fa.lita de respeto á la presencia del gobernador eD 

el lugar donde tal hecho se obraba, y me opuse enérgica• 
mente, a que se lleva~e adelante. 

"El Lic. Gutierrez no ignoraba, q u_e_ yo estaba en eB 
puerto de Mazatlan fuera del ejercicio del gobierno, y no 
le pareeió esto un obstáculo ni para ofrecer jurar ante mi, 

iai para recibir de mi eo, toda forma 106 expedientes quepo,: 
eonducto del gobierno-de Sinaloa, remitía. á dicho tri!iunar 
de circuito el superior de hacienda de Guadalaj&ra; nipa-· 
,a participarme su ilegflill mstalacion, mas sí tachó.miau-· 

iloridiid cuando, como•era; debido, le· hice oposiciorná su ile
galísima conducta. :E:s realmente admilable la consecuencia , 
y buena f~ que J.uce en est1uadena d'e- procedimientos. 


